
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 27 de abril de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

No se accede a la aclaración solicitada en los numerales 2 y 3 del escrito que antecede, 

como quiera que no existe mérito para ello, téngase en cuenta que este trámite no 

admite la acumulación de otros procesos de declaración existencia o extinción de 

derechos. 

 

De otro lado se aclara en el auto del 28 de marzo de 2022, en el sentido que el 

arrendador es JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A,  NIT. 860516847-7, y el 

arrendatario es  BYLIN SAS. NIT.  8001309612 y no como se indico en el auto 

aludido. 

 

Secretaría elabore los oficios de rigor con las aclaraciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-196 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

49  Hoy _28 de abril de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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